
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Declarativo – Reivindicatorio   
Rad. Nro. 11001310302320190006100 

 
Previo al decreto de medidas cautelares1 conforme lo dispone el art. 590 núm. 2 del 

Código General del Proceso, préstese caución por valor de $660.000.000.oo pesos 

m/cte. 

 

De otro lado, se agrega la comunicación proveniente de la Secretaría de Gobierno 

Distrital2 . 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
JIDC 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                        
1 Archivo0083 
2 Archivo0081 
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